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Relación de fincas (rectificada), todas con sttuación en Las 
Manoteras y siendo la clase de las mismas tierra de labor 

Número l.-Propietario: Herederos de Cruz Catarirtéu.~Do~ 
inlcilio: FUEncarral, 54, Madrid. 

Núm~ro 2.-Propietario: Hsrederos de dotla cataÍlna Serra
nO.-Domicilio: 0 'Donn,'11, 3, Madrid. 

.. ' Número 3.-Propietario: Dori Federico Núñez.-Domicilio: 
Hortal2za. . 

Númsro 4.-Propietario: Don Lorenzo López Loiano.~Doini
cilio: Juan Bravo. 3. Fuencarral. 

Número 5.-Propietaria: Doña Tomasa Pérez Guiñales.-Do
micilio: calle I sl2sia. Fuancarral. 

Nüm, ro 6.-Propi, tario: Don Juan Manuel Agül.-Domlci
liD: Santa Ana Baja, 23. Fucncarral 

Madrid. 14 de abril de 1962.-El Ingeniero Jefe, Luis da 
Ca~a.-2.115. 

RESOLUCION de la División Inspectora de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles por la que se se
nalan lugar, día y hora para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de la linea que se cita. 

Declarada por Orden lhinisterial de 8 de marzo de 1962, pu
blicada En El «Bolstín Oficial del Estado" del 23 de marzo, ia 
Ur6'Encia de las obras de «Construcción de ' un apartadero en 
el ape'adero «El Machistre». kllóm2tro 10,707, linea de Valencia 
a Tarrasona. y a fin de cumplimentar 10 dispuesto e11 el ar
ticulo 52 de la Ley de 16 de dicl2mbre de 1954, se hace público 
que el dla 11 de mayo de 1952, a ras doce hotas. se procederá al 
levantamiento del acta previa á la ocupaClon del terreno neée
sairo para las mi3mas en el término municipal de Meliana 
(Valencia l. en la finca si"uiente: 

Finca única.-Propi2tario: Dotla concepción y doña NatiVI
dad Pastor, herederos de don Miguel pastor Rodriguez. 

Lo que se hlce constar por el presente edicto para que com
parezcan los interesados o sus representantes legales o deleguen 
en otra persona. con autorización especial pára dlého acto. advir
tiéndose que pueden hacerlo acompañados de Peritds y reque
rir a su costa la asistencia de un Notario, exhibiendo en dicHo 
actó los tItulos de prophidad, contratos, etc., que ' justi1lqueh su 
derecho de asistencia. . 

Asimismo los propietarios no' residentes en el término muni
cipal deberán desi5nar ante el Alcalde un representante que 
viva dentro de la jurisdicción para que se hasa cargo de las 
notificaciones que puedan diri 5írseles, bien entendidó que, a 
tenor de lo di3puesto en el articulo qui11to de la Ley, Se enten
derán con el Ministerio Fiscal las dil15encias de las fincas cu
yos propietarios no hayan comparecido en él expediente. 
. Madrid¡ 12 de abril de 1962.-El Jefe de la División, Ignacio 
de Santos Cía.-2.077. 

RESOLUCION de la División Inspectora e Interventora 
. de las Compa1tías de Ferrocarriles de Vía Estrecha por 
la que se anuncia subasta del material metálico de 
vta e tnstalaciones fijas existentes en el levante del 
ferrocarril de La carolina y prOlongaciones. 

Hasta las trece (13) horas del dla en que se cumplan los 
veinte (20) dias hábiles contados a partir del sigUiente en que 
se pUblique este anuncio en el «Boletín Oficial del Éstado» se 
admitirán en la Sección de Explotación y Tráfico de Ferroca
rriles de esta Dirección General y en la División Inspectora e 
Interventora de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estre
cha proposiciones para la subasta del Material Metálico de 
Vía e Instalaciones fijas existentes en el levante del 1<'erroca
rril de La Carolina y Prolongaciones. 

La subasta saldrá al tipo de 4.748.869,24 pesetas. 
Fianza provisional:' 94.977,00 pesetas. 
El Pliego de Condiciones estará de manifiesto duránte todo 

el plazo de presentación de proposiciones en la citada Sección 
de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles, Servicio 3.0 Nuevos 
Ministerios (Agustín de Bethencourt núm. 4, 4.- planta) y en 
las oficinas de la referida División Inspectora e Interventora 

. de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha, Paseo de 
la Infanta Isabel núm. 1, todos los días háblles desde las diez 
hasta las trece horas. 

Las propOSiciones se presentarán bajo sobre cerradg y lacra.-

, 

do .en papel sell~do de la cláse décimotercera (seis pesetas), 
con estricta sujeción al sigUIente modelo y acompañados de los 
documentos que se expresan en el Pliego de Condiciones. 

La apertura de Pliegos se efectuará en la mencionada Sec
ción de Explotación y Tráfico de Ferrocarriles a las doce (12) 
horas del día hábil Siguiente al último de presentación de pro-
posiciones. . 

MOdelo de proposición 

Don .... .. , vecino ...... > prOvincia .. ... , domlcili!ldo en ...... , 
enterado del anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha .. .... y de las condiciones y reqUisitos exigidos 
para la subasta del material metálico de vía e instalaciones 
fijas procedente del levanté del Ferrocarril de La Carolina y 
Prolongaciones, se cOl,npromete a tomar a su cargo la adquisi
ción y retirada de los materiales por la cantidad .. .... (en le
tra) ...... pesetas con arreglo a las condiciones fijadas para 
dicha subasta. 

(Fecha y fi rma del proponente.> 

Madrid, 28 de marzo de 1962."'-'El Director ~eneral, Pascual 
LorenzQ.~1.615. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la entidaddenomi
mida «Mutualidad de Previsión Social L' Alzinar», domi
ciliáda en Masquefá (Barcelona) . 

Visto el Reglamento de la E!ntldad denominada «Mutualidad 
de Previsión Social L'Alzinar», con domicilio en Másquefá 
(Barcelona), y 

Habida cuenta de que su organización y f.uncionamlento, 
asi como los finES que se propone llévar a cabo, revisten la 

'naturaleza y el carácter de F'revislón Social; 
Que las normas de la referida Entidad reúnen los reqUisitos 

exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Reglamento 
de 26 de mayo de 1943 para la constitución y fUncionamiento 
de esta clase de asociaciones y que además se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Re
glamentos de las E!ntidades de Previsión Social señalan la 
Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien acor
dar la aprobación del Reglamento ]'Ior que habrá de regirse la 
Ehtidad denominada «Mutualidad de Previsión Social L'AIzI
nar», con domicilio social en Masquefá (Barcelona), y su ins
cripCiÓn en el Registro Oficial de Entidades de Previsión So
clal con el número 2.692. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, :l3 de marzo de 1962.-El Director general, M. Am

blés , 
Sr. Presidente d'e la «Mutualidad de PrevISión Social L'Alzl.o 

nar», Masquefá (Batcelona). 

RESOLUCION de la Dirección General de PreVisión por 
la que se aprueba el Reglamento de la entidad denomi
nada «Mutualidad de Auxilio Inmediato de Previsión 
Social», domiciliada en Tarragona. 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada «Mutuali
dad de Auxilio Inmediato de Previsión Social», de Tarragona. y 

Habida cuenta de que su organización y funcionamiento, as1 
como los fines que se propone llevar a cabo, revisten la natu-
raleza y el carácter de Previsión Social; . 

Que las normas de la referida Entidad reúnen . los requisi
tos exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su Re
glamento, de 26 de mayo de 1943, para la constitución y fun
cionamiento de esta clase de asociaciones y que además se 
han cumplido los trámites que para la aprobación de los Esta
tutos y Reglamentos de las Entidades de Previsión Social 
señalan la Ley y Reglamento Citados; 

De conformidad asimismo con lo dispuesto en el número 3 
del artículo 86 de la Ley de Procedimiento Administrativo. de 
1'1 de Julio de 1958. 


